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A estudiantes y egresados(as) de la UNAM de diversas carreras 
de nivel licenciatura, interesados(as) en incorporarse por 
primera vez a las Becas de Formación en Tecnologías de 
Información y Comunicación de la DGTIC, con el propósito 
de obtener conocimientos en un plan de formación 
especializado y un apoyo económico mensual.

Líneas de especialización

Las personas interesadas podrán postularse para capacitarse 
(mínimo 150 horas de cursos) en alguna de las siguientes áreas:

• Ingeniería de Software

• Tecnologías para la Educación

Al concluir la capacitación, las y los becarios podrán 
integrarse a grupos de trabajo para colaborar en proyectos 
institucionales vinculados al campo de las TIC, bajo la 
supervisión de personal académico de la DGTIC.

También podrán participar estudiantes que estén 
realizando su servicio social en alguna de las áreas de la 
DGTIC y que, por propuesta de su responsable de proyecto, 
se integren al programa, con base en su desempeño y 
compromiso.

Duración

El programa tendrá una duración de seis meses, de 
septiembre de 2025 a febrero de 2026. Durante este 
tiempo, las y los becarios:

• Asistirán a capacitación en la línea de su interés.
• Colaborarán en el desarrollo de proyectos institucio-

nales.

• Deberán cumplir con 20 horas semanales de
actividades.

• Recibirán una beca económica mensual de
$4,500.00 pesos, distribuida en tres pagos de $9,000.00 
en los meses de octubre, noviembre y diciembre de
2025.

El horario será fijo durante la capacitación, y flexible conforme 
a lo acordado con el responsable del proyecto.

Requisitos

1. Pertenencia a la UNAM: Ser estudiante activo(a) o
egresado(a) de la UNAM.

2. Avance académico mínimo:  Contar con al menos el 50% 
de los créditos de la licenciatura al momento del registro.

3. Opción de titulación: Quienes hayan concluido
sus créditos deberán tener una opción de titulación
registrada en su entidad académica, o presentar carta
aval del(la) asesor(a) de tesis/tesina que indique el
porcentaje de avance.

4. Promedio mínimo: Tener un promedio general
mínimo de 8.5 en estudios de licenciatura.

5. Disponibilidad de tiempo: Contar con disponibilidad
de cuatro horas diarias (20 horas semanales).

6. Registro en línea: Realizar el registro en el Sistema
INTEGRA: integra.unam.mx

7. Envío de documentación: Enviar en tiempo y forma
los documentos requeridos a través de la plataforma
que será indicada por correo electrónico.

Documentación requerida

• Último historial académico.

• Tira de materias (en caso de ser estudiante).

• En caso de egresados(as), constancia del registro de
titulación o carta aval del asesor(a).

• Currículum vitae actualizado, con fotografía y firmado.

• Carta de exposición de motivos.

• CURP.

Procedimiento

1. Ingresar a la página de la DGOAE o al Portal del Becario.

2. Realizar el registro en el Sistema INTEGRA: integra.unam.mx

Con base en el Reglamento General para la Operación y Asignación de Becas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), así como en los Lineamientos de Operación de las Becas 

de Formación en Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) de la DGTIC, y con el objetivo de fomentar la 
participación de estudiantes universitarios en proyectos institucionales que favorezcan la especialización en el área 

de TIC, la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) de la UNAM

CONVOCA

CONVOCATORIA
Becas de Formación en TIC
Capacitación 2026-1
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3. Completar la solicitud oficial y conservar el 
comprobante que emite el sistema.

4. La recepción de solicitudes será del 11 al 21 de agosto 
de 2025 (periodo improrrogable).

5. Del 12 al 22 de agosto, el personal de Becas DGTIC 
indicará la manera de entregar la documentación 
solicitada y verificará el cumplimiento de requisitos.

6. Se aplicará un examen diagnóstico el 26 de agosto 
de 2025; los detalles serán enviados por correo 
electrónico.

7. Los resultados se notificarán en el mensajero del 
Sistema INTEGRA el 12 de septiembre de 2025.

8. Las y los seleccionados deberán completar el proceso de 
formalización a través del Sistema INTEGRA y atender las 
indicaciones que reciban por correo electrónico.

Causas de suspensión o cancelación

La beca será suspendida o cancelada si la persona 
beneficiaria de beca se encuentra en alguno de siguientes 
casos:

• La o el becario lo solicite por escrito.

• Se concluye el periodo de la beca.

• Se perciben otros apoyos económicos no compatibles.

• El becario realiza actividades remuneradas mayores a 
20 horas semanales.

• Hay incumplimiento con las actividades asignadas.

• Se viola la confidencialidad de la información de los 
proyectos.

• Se acumula más del 10% de inasistencias injustificadas 
o más del 50% justificadas.

• El promedio de desempeño o los cursos de 
capacitación sea inferior a 8.5.

• Se incurre en faltas de respeto o mal uso de 
instalaciones.

• Se infringe la Legislación Universitaria.

• En caso de que la/el estudiante sea sancionado 
conforme a la legislación universitaria.

Criterios de priorización

En caso de alta demanda, las becas se asignarán con  
base en:

1. Calificación igual o superior a 9.5 en el examen 
diagnóstico.

2. Ser alumno regular con promedio mínimo de 9.0 o 
egresado con menos de 3 meses de haber cumplido 
con el 100% de créditos.

3. Disposición de permanencia, evaluada mediante 
entrevista con personal de Becas DGTIC.

4. Mayor vulnerabilidad.

Compatibilidad con otros programas de becas

Este programa no es compatible con otros apoyos 
federales o universitarios, salvo con:

• “Tu Tablet para Estudiar”
• “Programa de Apoyo Nutricional”

Datos de contacto:

Becas de Formación en TIC – DGTIC

Planta baja del Edificio “A” del IIMAS, Ciudad Universitaria. 
Circuito interior s/n, frente a la Facultad de Química.

Teléfono: 55 5622 3668

Correo: becasyss.tic@unam.mx

DIRECCIÓN GENERAL DE CÓMPUTO Y DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 1 de agosto de 2025.

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”

Cualquier trámite referente a este Programa es gratuito.

Consulta más información: 
becasyss.tic.unam.mx
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BECAS EN INSTITUCIONES CON PLANES DE 
ESTUDIO INCORPORADOS A LA UNAM 

CICLO ESCOLAR 2025 - 2026 
CONVOCATORIA 

La Comisión Mixta de Becas para Escuelas con Estudios Incorporados a la UNAM, con base en lo estipulado 
en la Cláusula número 96 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) y la Asociación Autónoma del Personal Académico de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (AAPAUNAM), así como en la Cláusula número 91 del Contrato Colectivo de Trabajo 
celebrado por la UNAM y el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(STUNAM), emite la presente convocatoria para concursar por una beca en alguna Institución con Planes de 
Estudio Incorporados a la UNAM en el ciclo escolar 2025-2026. 

1. REQUISITOS

■ Ser trabajador(a)-académico(a) o administrativo(a)- de la UNAM, esposo(a) o hijo(a) del(a) mismo(a).
■ Estar inscrito(a) en un plan de estudios incorporado a la UNAM.
■ Ser alumno(a) regular.
■ Haber obtenido un promedio mínimo de 8.0 (ocho) en las materias curriculares del nivel o año escolar anterior.
■ Ser de nacionalidad mexicana (no aplica para académicos de la UNAM).
■ Presentar la solicitud conforme al procedimiento y los plazos que se especifican.

2.1 PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ACADÉMICOS AFILIADOS AL STUNAM 

Acudir con copia de los documentos solicitados en el numeral 3 de la presente convocatoria, a las oficinas de las Comisiones 
Mixtas, ubicadas en el Costado Norte de la ex-tienda UNAM 01, Estadio Olímpico Universitario, Ciudad Universitaria, 
Alcaldía Coyoacán, C.P. 04510, CDMX. 

2.2 ACADÉMICOS AFILIADOS Y NO AFILIADOS A LA AAPAUNAM, PERSONAL DE CONFIANZA DE LA UNIVERSIDAD Y 
PÚBLICO EN GENERAL 

2.2.1 Ingresar a la plataforma en línea de Becas UNAM-SI, disponible en www .dgire.unam.mx. En el carrusel móvil de la 
página principal, seleccionar el banner titulado Programa de Becas en Instituciones con Planes de Estudio Incorporados 
a la UNAM. 
2.2.2 Ver el video tutoría! de ayuda para el llenado de la solicitud. 
2.2.3 Leer la sección de ayuda para el llenado de la solicitud que aparece al inicio de la plataforma en línea. 
2.2.4 Digitalizar individualmente los documentos solicitados en el apartado DOCUMENTOS (numeral 3) de la presente 
convocatoria, en formato .jpg y con un peso máximo de 700 kb por documento. 
2. 2. 5 Llenar el formato de solicitud con todos los da tos requeridos.
2 .2 .6 Adjuntar a su solicitud los documentos previamente digitalizados.
2 .2. 7 Al concluir la captura de datos y de documentos digitalizados, es indispensable verificar que el comprobante de su
solicitud de Becas en Instituciones con Planes de Estudio Incorporados a la UNAM ciclo escolar 2025-2026, se haya
descargado en su dispositivo (computadora, tableta digital o celular), mismo que será enviado automáticamente por el
sistema, al correo electrónico que proporcionó usted en el registro.
2. 2 .8 El número de folio impreso en su comprobante es indispensable para conocer los resultados en el tiempo previsto en
la presente convocatoria. No lo extravíe.

Nota 1: La solicitud puede realizarse desde cualquier dispositivo móvil (computadora, tableta digital o celular) de preferencia con el 
navegador Google Chrome. 
Nota 2: En caso de requerir la cancelación de un folio por error en la captura de la solicitud o por adjuntar mal los documentos, deberá 
solicitarlo vía correo electrónico a becas'aldgire.unam.mx, con los siguientes datos: nombre completo del aspirante a beca, número de folio 
a cancelar, motivo de la cancelación y copia de identificación oficial. Recibirá respuesta en un lapso máximo de 48 hrs. 
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Facultad de Química
La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” 
de tiempo completo, interino en el área de Química Analítica 
con especialidad en Métodos analíticos de flujo, con número de 
registro 14266-34 y sueldo mensual de $24,023.48, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener grado de doctor, o haber desempeñado labores de 
dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Química, en su sesión 
ordinaria, celebrada el 3 de abril de 2025, acordó que las y los 
aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Química Analítica I (1402).
b)	 Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

d)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: Desa-
rrollo de dispositivos microfluídicos para la realización de 
pruebas en el punto de atención (point of care, POC).

La entrega de las pruebas relativas a los incisos a) y d), 
deberán ser enviadas al correo electrónico capa_concursos@
quimica.unam.mx, en la fecha y formato que se establezca en 
la notificación correspondiente. En lo referente a las pruebas 
relativas a los incisos b) y c), la Facultad de Química acordará 
la modalidad, forma y procedimiento para el desahogo de las 
mismas. Si la Facultad de Química determina utilizar modalidad 

a distancia, se indicará la plataforma digital, así como la liga y 
claves de acceso a las sesiones correspondientes; en caso de 
optar por modalidad presencial, se informará el lugar, fecha 
y horario de aplicación y se llevará a cabo en estricto apego 
a los “Lineamientos Generales Vigentes para las actividades 
Universitarias en el marco de la Pandemia de Covid-19”.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 

espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en que 
sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o 
de aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente1, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio no 
se considerará como una vía formal de notificación.

Para solicitar el trámite de obtención de la FEU con la que se 
firmará la documentación requerida, se deberá enviar un correo 
electrónico a la dirección: capa_concursos@quimica.unam.mx, el 
cual deberá contener obligatoriamente los siguientes elementos:
•	 En el asunto del correo: “Solicitud de registro para obtención 

de FEU para COA de la Facultad de Química/ Número de 
registro de la plaza”.

•	 En el cuerpo del correo: Nombre completo [Apellido paterno, 
apellido materno y nombre(s)].

•	 En el cuerpo del correo: Nombre y número de registro de la 
plaza en concurso.

•	 En el cuerpo del correo: Especificar a qué categoría de 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en  este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. 

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

mailto:capa_concursos@quimica.unam.mx
mailto:capa_concursos@quimica.unam.mx
mailto:capa_concursos@quimica.unam.mx
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participante pertenece: Personal UNAM con FEU, Personal 
UNAM sin FEU o Externo a la UNAM.

•	 Documentos adjuntos: Copias digitales de la CURP y de 
Identificación oficial vigente.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico: capa_concursos@quimica.
unam.mx la siguiente documentación, toda en formato PDF, sin 
contraseña para su consulta:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 

de la Facultad de Química, la cual podrá descargarse en 
la siguiente liga: https://quimica.unam.mx/academicos/
capa/#formatos (carpeta “Documentos para COA_TC); 

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de Química 
(con documentos probatorios), el cual podrá descargarse 
en la siguiente liga: https://quimica.unam.mx/academicos/
capa/#formatos (carpeta “Documentos para COA_TC);

3.	 Acta de nacimiento;
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos   y 
experiencia equivalentes;

5.	  Constancia(s) certificada(s) de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación Superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente;

6.	  Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país;

7.	  Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona una 
dirección de correo electrónico para dicho fin,

8.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales que se envíen por correo 
electrónico y la obligación de que presentará los originales 
cuando así lo solicite la entidad académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tuvieran para el desahogo de 
este sean grabadas;

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
La solicitud de inscripción, el curriculum vitae y los documentos 
señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser suscritos con 
la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 8:30 
horas a 18:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda a las 
personas participantes, enviar con anticipación su documentación 
a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y 
de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 

requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Química, le notificará a la persona 
aspirante por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@unam.
mx, la recepción de su solicitud al concurso y de la integración 
de su expediente. Posteriormente, le notificará por la misma 
vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, le hará saber 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
procedimiento mediante el cual se desahogarán.
El concursante deberá acusar de recibido todo correo electrónico 
y notificación enviada, lo que hará constatar a la Facultad de 
Química la recepción del mismo y la participación del concursante. 
En caso de no acusar de recibido en un plazo máximo de 24 
horas, se entenderá que habrá declinado su participación en 
el concurso.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Química  dará a conocer el resultado del concurso 
a las personas participantes, vía correo electrónico.
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente a 
aquel en que la entidad académica le notifique la resolución del 
consejo técnico. Para ello, deberá remitir su solicitud de revisión 
(dirigida al Director de la Facultad) a las siguientes direcciones 
de correo electrónico: direcfq@unam.mx y capa_concursos@
quimica.unam.mx, agregando el nombre de su representante en 
la comisión especial revisora y, en su caso, anexar en formato 
PDF, los documentos probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Química acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar 
en que deberá presentarse (si así lo decide) ante la comisión 
especial revisora para manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.
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Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA). Asimismo, 
deberá cumplir con las obligaciones señaladas en el artículo 56, 
60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina 
la Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publi-
cado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 
2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para ingreso 
o abierto, que se realizará para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “C” de tiempo completo, interino en el área 
de Farmacia con especialidad en Farmacognosia, con número de 
registro  14336-63 y sueldo mensual de $24,023.48, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener grado de doctor, o haber desempeñado labores de 
dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Química, en su sesión 
ordinaria, celebrada el 3 de abril de 2025, acordó que las y los 
aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Fitoterapia (0300).
b)	 Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

d)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: Estudio 
de plantas medicinales mexicanas de utilidad en el tratamiento 
de la obesidad.

La entrega de las pruebas relativas a los incisos a) y d), 
deberán ser enviadas al correo electrónico capa_concursos@
quimica.unam.mx, en la fecha y formato que se establezca en 
la notificación correspondiente. En lo referente a las pruebas 
relativas a los incisos b) y c), la Facultad de Química acordará 
la modalidad, forma y procedimiento para el desahogo de las 
mismas. Si la Facultad de Química determina utilizar modalidad 
a distancia, se indicará la plataforma digital, así como la liga 
y claves de acceso a las sesiones correspondientes; en caso 
de optar por modalidad presencial, se informará el lugar, fecha 
y horario de aplicación y se llevará a cabo en estricto apego 
a los “Lineamientos Generales Vigentes para las actividades 
Universitarias en el marco de la Pandemia de Covid-19”.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 

espacio de almacenamiento suficiente para emitir y recibir 
notificaciones electrónicas. En caso de no contar con correo 
electrónico puede solicitar a la DGTIC que le genere uno 
de carácter provisional para participar en el concurso. La 
persona acepta el uso del correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición, de conformidad con lo 
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo 
Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en que 
sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o 
de aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que haya 
recibido. Se considera notificación toda comunicación oficial 
que realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente1, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la persona 
aspirante en horarios laborales (entendido de las10:00 a las 
18:00 horas de lunes a viernes). Este medio no se considerará 
como una vía formal de notificación.

Para solicitar el trámite de obtención de la FEU con la que se 
firmará la documentación requerida, se deberá enviar un correo 
electrónico a la dirección: capa_concursos@quimica.unam.
mx, el cual deberá contener obligatoriamente los siguientes 
elementos:
•	 En el asunto del correo: “Solicitud de registro para obtención 

de FEU para COA de la Facultad de Química/ Número de 
registro de la plaza”.

•	 En el cuerpo del correo: Nombre completo [Apellido paterno, 
apellido materno y nombre(s)].

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en  este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. 
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•	 En el cuerpo del correo: Nombre y número de registro de la 
plaza en concurso.

•	 En el cuerpo del correo: Especificar a qué categoría de 
participante pertenece: Personal UNAM con FEU, Personal 
UNAM sin FEU o Externo a la UNAM.

•	 Documentos adjuntos: Copias digitales de la CURP y de 
Identificación oficial vigente.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico: capa_concursos@quimica.
unam.mx la siguiente documentación, toda en formato PDF, sin 
contraseña para su consulta:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 

de la Facultad de Química, la cual podrá descargarse en 
la siguiente liga: https://quimica.unam.mx/academicos/
capa/#formatos (carpeta “Documentos para COA_TC); 

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Química (con documentos probatorios), el cual podrá 
descargarse en la siguiente liga: https://quimica.unam.mx/
academicos/capa/#formatos (carpeta “Documentos para 
COA_TC);

3.	 Acta de nacimiento;
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos   y 
experiencia equivalentes;

5.	 Constancia(s) certificada(s) de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación Superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente;

6.	  Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país;

7.	  Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona una 
dirección de correo electrónico para dicho fin,

8.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales que se envíen por correo 
electrónico y la obligación de que presentará los originales 
cuando así lo solicite la entidad académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tuvieran para el desahogo de 
este sean grabadas;

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
La solicitud de inscripción, el curriculum vitae y los documentos 
señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser suscritos con 
la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 8:30 
horas a 18:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda a las 
personas participantes, enviar con anticipación su documentación 
a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 

persona que presente documentación apócrifa o alterada y 
de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Química, le notificará a la persona 
aspirante por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@unam.
mx, la recepción de su solicitud al concurso y de la integración 
de su expediente. Posteriormente, le notificará por la misma 
vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, le hará saber 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
procedimiento mediante el cual se desahogarán.
El concursante deberá acusar de recibido todo correo electrónico 
y notificación enviada, lo que hará constatar a la Facultad de 
Química la recepción del mismo y la participación del concursante. 
En caso de no acusar de recibido en un plazo máximo de 24 
horas, se entenderá que habrá declinado su participación en 
el concurso.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Química  dará a conocer el resultado del concurso 
a las personas participantes, vía correo electrónico.
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente a 
aquel en que la entidad académica le notifique la resolución del 
consejo técnico. Para ello, deberá remitir su solicitud de revisión 
(dirigida al Director de la Facultad) a las siguientes direcciones 
de correo electrónico: direcfq@unam.mx y capa_concursos@
quimica.unam.mx, agregando el nombre de su representante en 
la comisión especial revisora y, en su caso, anexar en formato 
PDF, los documentos probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Química acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar 
en que deberá presentarse (si así lo decide) ante la comisión 
especial revisora para manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o 
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de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA). 
Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones señaladas en 
el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 7 de agosto de 2025

Dr. Carlos Amador Bedolla
Director

***

Facultad de Contaduría 
y Administración

La Facultad de Contaduría y Administración con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos  42, 43 , 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM y de confor-
midad con el Acuerdo por el que se determina la Reanudación 
de los Concursos de Oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México del 7 de diciembre de 2020; así como 
de los Lineamientos Generales Vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19, con-
voca a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Titular “B” de Tiempo Completo Interino en el 
área de Humanística-Investigación y Ética , con número de 
registro 09435-38 y sueldo mensual de $32,771.40 de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en los artículos 42 y 43 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener Título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos cinco años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c)	 Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina. 

d)	 Haber demostrado capacidad para dirigir grupos de docencia 
o de investigación. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración, 
en su sesión ordinaria del 27 de marzo de 2025, acordó que los 
aspirantes deberán presentar la (s) siguientes (s):

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de las asignaturas 

“Comunicación Interpersonal” y “Ética en las organizaciones” 
de la Licenciatura en Administración del plan de estudios de 
2021. 

b)	 Exposición escrita en un máximo de 20 cuartillas sobre el 
tema “Perspectivas contemporáneas de la ética”. 

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores ante la comisión 
dictaminadora 

d)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

e)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre “Pará-
metros pedagógicos y éticos de la comunicación, dirigidos 
a estudiantes de una Institución de Educación Superior”  

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán inscri-
birse en la Oficina de las Comisiones Dictaminadoras, ubicada 
en el cubículo 8 del piso de la Dirección, edificio administrativo, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes en el 
horario de 10:00 a 14:00 y 17:00 a 19:00 horas, presentando 
la documentación que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la oficina de las comisiones dictami-
nadoras. 

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 
Contaduría y Administración 

3.	 Copia del acta de nacimiento.
4.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, certifi-

cados, y títulos requeridos, o en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes. 

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos prestados 
a instituciones de educación superior que acrediten la anti-
güedad académica requerida para la plaza correspondiente. 

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país. 

7.	 Señalamiento de dirección en la Ciudad de México, correo 
electrónico y teléfono para recibir notificaciones.

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Contaduría y Administración le hará saber al 
interesado en relación con su aceptación al concurso. Asimis-
mo, le notificará de la(s) prueba(s) especifica(s) que deberá 
presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha en 
que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Contaduría 
y Administración dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efectos una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo 
si no se interpuso el recurso de revisión; de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y en su caso, ratifique la opinión razonada 
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de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva 
a partir de la fecha de terminación de contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico. Asimismo, deberá cumplir 
entre otras obligaciones, las señaladas en el artículo 56, 60 y 
61 del mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Contaduría y Administración con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM y de conformidad 
con el Acuerdo por el que se determina la Reanudación 
de los Concursos de Oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México del 7 de diciembre de 2020; así como 
de los Lineamientos Generales Vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID 19, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza 
de Técnico Académico Titular “B” de tiempo completo 
interino, en el área de Difusión-Cultural, con número de 
registro 09493-70 y sueldo mensual de $24, 023.44  de 
acuerdo a las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en este 
concurso todas aquellas personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:
a)	 Tener grado de maestría afín a un campo o área técnica o 

especializada;
b)	 Contar con un mínimo de tres años de experiencia profesional 

en el campo o área de su especialidad. 
c)	 Acreditar el dominio de las actividades técnicas especiali-

zadas. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración, en su 
sesión ordinaria celebrada el 27 de marzo de 2025, acordó que 
los aspirantes deberán presentarse a la(s) siguientes(s):

Prueba(s)
a)	 Exposición escrita del tema “Propuesta y análisis crítico 

sobre la política cultural en una Institución de Educación 
Superior a partir de la interpretación de factores en entidades 
académicas, en un máximo de 20 cuartillas. 

b)	 Exposición oral del tema anterior ante la Comisión Dictami-
nadora.

c)	 Interrogatorio sobre la prueba a) ante la Comisión Dictami-
nadora.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Oficina de las Comisiones Dictaminadoras, 
ubicada en el cubículo no. 8 del piso de la dirección, edificio 
administrativo, dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a 
viernes en el horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, 
presentando la documentación que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la oficina de comisiones dictamina-
doras.

2.	 Curriculum Vitae en las formas oficiales de la Facultad de 
Contaduría y Administración.

3.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
4.	 Copia del acta de nacimiento
5.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, certifi-

cados y títulos requeridos, o en su caso, de los documentos 
que acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes. 

6.	 Constancia certificada de los servicios académicos presta-
dos a instituciones de educación superior que acrediten la 
antigüedad académica para la plaza correspondiente.

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país. 

8.	 Señalamiento de dirección en la Ciudad de México, correo 
electrónico y teléfono para recibir notificaciones. 

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Contaduría y Administración le hará saber al 
interesado en relación con su aceptación al concurso. Asimismo, 
le notificará de la(s)prueba(s) que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha en que comenzará(n) 
dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Contaduría 
y Administración dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efectos una vez trascurrido el termino de diez 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo 
si no se interpuso el recurso de revisión; de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca, y en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez emitida la resolución definitiva, a partir de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con quien la 
plaza en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate 
de extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación. 
La persona ganadora del concurso tendrá entre otros derechos, 
los señalados en los artículos 6°, 18 y demás relativos del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, deberá cumplir 
entre otras obligaciones, las señaladas en el artículo 18 bis y 
demás relativos del mismo Estatuto. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 7 de agosto de 2025

Dr. Armando Tomé González 
Director


